
 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

Expediente n.º: 77/2024 

Anuncio baremación provisional 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos. 

 

ANUNCIO 

 

PRIMERO. - Por medio del presente Anuncio se refleja el ACTA PROVISIONAL DE 

BAREMACIÓN de la selección del personal docente/tutor de los CURSOS DE FPE DEL 

EXPEDIENTE 98/2023/J/0081. 

“En la localidad de Medina Sidonia, siendo las 12:00 horas del día 22 de julio de 2024, en las 

dependencias de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda, se reúnen los 

integrantes del Órgano de Selección que se relacionan a continuación, para la baremación de los 

aspirantes admitidos en el proceso selectivo de las siguientes plazas de docentes/tutores y según 

la correspondiente base de los cursos de FPE del Expediente 98/2023/J/0081 según convocatoria 

efectuada por Resolución de 2 de agosto de 2023 (BOJA nº 150 de 7 de agosto de 2023), de la 

Dirección General de Formación Profesional para el Empleo: 

- Un docente/tutor para la acción formativa: SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A 

PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de 

agosto, modificado por el RD 721/2011, de 20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 

2 de agosto), a impartir en Alcalá de los Gazules. 

- Un docente/tutor para la acción formativa: SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por 

el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Conil de la Frontera. 

- Un docente/tutor para la acción formativa: ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir 

en Benalup- Casas Viejas. 

- Un docente/tutor para la acción formativa: SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN 

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por 

el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Paterna de Rivera. 

 

 

Presidente: José Antonio Galvín Sánchez. 

Vocales:  

- Pilar Beatriz Navea Tejerina. 

- Jorge González de Lucas.  

- María de los Ángeles Miralles Cornejo.  

Secretario (con voz, pero sin voto): Manuel Muñoz Cruz.  

 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 

Presidente, se procede al examen de los siguientes asuntos incluidos en el orden del día: 

 

1.- Constitución del órgano de selección. 

Vista la lista definitiva de aspirantes admitidos al proceso selectivo, todos los miembros del 

Tribunal declaran no encontrarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas como causa 

de abstención en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, ni haber realizado tareas de preparación a los aspirantes a las pruebas selectivas 

en los 5 años anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria del citado proceso selectivo.    

Seguidamente el Sr. Presidente declara constituido el Órgano de selección el cual ajustará su 

funcionamiento a lo previsto en las Bases de la convocatoria, en la normativa en materia de 

función pública, y con carácter general, a lo dispuesto en los artículos 15 y ss. de la Ley C
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

2.- Baremación de los aspirantes. 

Se procede por el Tribunal a la puntuación de los méritos alegados por los aspirantes, según los 

criterios establecidos en la base sexta que regula el proceso de selección. 

Según el criterio adoptado por el Tribunal no se ha considerado como méritos profesionales (6.2): 

✓ La experiencia profesional no relacionada estrictamente con el puesto. 

 

Según el criterio adoptado por el Tribunal no se ha considerado como títulos oficiales, cursos, 

seminarios, congresos y jornadas valorables (6.3): 

✓ Titulación requerida para acceder al proceso selectivo (base segunda) 

✓ Formación no relacionada directamente o no homologada. 

 

 

3.- Puntuación provisional de los aspirantes admitidos. 

 

3.1.- SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 

20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en Alcalá de los Gazules. 

 

APELLIDOS NOMBRE FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

CASTILLO CAMACHO MARÍA DEL ROSARIO 2,60 10,00 12,60 

GARCÍA BASALLOTE ANA 1,35 0,85 2,20 

GONZÁLEZ NOGUER MARÍA MONTSERRAT 3,35 3,49 6,84 

MONTERO ALCAIDE EULALIA CARMEN 4,70 10,00 14,70 

 

 

 

 

3.2.- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  

1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Conil 

de la Frontera. 

 

APELLIDOS NOMBRE FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 1,40 8,63 10,03 

CUYAR CALERO SERGIO 1,95 2,85 4,80 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 5,00 10,00 15,00 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 1,80 3,75 5,55 

LÓPEZ RAMOS ANGELA DEL CARMEN 3,20 6,22 9,42 

MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 1,25 6,18 7,43 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
59

PH
66

W
XY

5S
G

TR
D

54
YF

H
9N

R
Z 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

om
ar

ca
la

ja
nd

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

9 



 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 0,40 3,23 3,63 

MOHAMED BERGALI MOHAMED 1,10 2,75 3,85 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 2,60 1,27 3,87 

SAVAL BENÍTEZ  AUREA BEATRIZ 0,90 6,45 7,35 

 

 

 

 

3.3.- ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir en Benalup- Casas Viejas. 

 

APELLIDOS NOMBRE FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

ARROYO ZABAS MARÍA SOLEDAD 3,35 10,00 13,35 

BELTRÁN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 1,45 6,59 8,04 

BORBOLLA BOZA  MARÍA DOLORES 3,05 10,00 13,05 

CAICEO CERA LAURA 0,55 3,95 4,50 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 1,40 2,69 4,09 

CASTELLET CANTERO ADRIÁN 2,80 4,38 7,18 

DE LA HOZ LEBRERO GUILLERMO 3,15 10,00 13,15 

ESPINOSA QUERO JOSÉ MARÍA 1,60 3,45 5,05 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 3,75 10,00 13,75 

GIRÓN VEGA JOSÉ MANUEL 0,75 3,04 3,79 

GUERRERO MARISCAL ISABEL MARÍA 0,40 9,27 9,67 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 1,85 7,89 9,74 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 3,55 9,86 13,41 

PAZOS FERNÁNDEZ FERNANDO 1,40 10,00 11,40 

RELINQUE 

RODRÍGUEZ 
MARÍA DOLORES 1,75 10,00 11,75 

TRABADO MORENO SUSANA 1,15 10,00 11,15 

TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 2,70 3,33 6,03 
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3.4.- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  

1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en 

Paterna de Rivera. 

 

APELLIDOS NOMBRE FORMACION EXPERIENCIA TOTAL 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 1,40 8,63 10,03 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 5,00 10,00 15,00 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 1,80 3,75 5,55 

MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 1,25 6,18 7,43 

MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 0,40 3,23 3,63 

MOHAMED BERGALI MOHAMED 1,10 2,75 3,85 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 2,60 1,27 3,87 

 

 

 

 

4º.- Propuesta provisional de aspirantes seleccionados y de reserva. 

 

Conforme a lo recogido en la base 6.5, se propone el listado provisional de puntuación. 

 

4.1.- SSCS0208- ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN 

INSTITUCIONES SOCIALES (RD 1379/2008, de 1 de agosto, modificado por el RD 721/2011, de 

20 de mayo, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto), a impartir en Alcalá de los Gazules. 

 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

MONTERO ALCAIDE EULALIA CARMEN 14,70 

CASTILLO CAMACHO MARÍA DEL ROSARIO 12,60 

GONZÁLEZ NOGUER MARÍA MONTSERRAT 6,84 

GARCÍA BASALLOTE ANA 2,20 

 

 

 

✓ Aspirante docente/tutor seleccionado provisionalmente. 

APELLIDOS NOMBRE 

MONTERO ALCAIDE EULALIA CARMEN 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

✓ Lista provisional de docentes/tutores reservas. 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º CASTILLO CAMACHO MARÍA DEL ROSARIO 

2º GONZÁLEZ NOGUER MARÍA MONTSERRAT 

3º GARCÍA BASALLOTE ANA 

 

 

4.2.- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  

1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en Conil 

de la Frontera. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 15,00 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 10,03 

LÓPEZ RAMOS ANGELA DEL CARMEN 9,42 

MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 7,43 

SAVAL BENÍTEZ  AUREA BEATRIZ 7,35 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 5,55 

CUYAR CALERO SERGIO 4,80 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 3,87 

MOHAMED BERGALI MOHAMED 3,85 

MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 3,63 

 

✓ Aspirante docente/tutor seleccionado provisionalmente. 

APELLIDOS NOMBRE 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 

 

 

✓ Lista provisional de docentes/tutores reservas. 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 

2º LÓPEZ RAMOS ANGELA DEL CARMEN 
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Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda 
C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

3º MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 

4º SAVAL BENÍTEZ  AUREA BEATRIZ 

5º GARCÍA CANTO FRANCISCA 

6º CUYAR CALERO SERGIO 

7º MOTA PÉREZ MILAGROSA 

8º MOHAMED BERGALI MOHAMED 

9º MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 

 

 

 

 

4.3.- ADGG0408- OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 

GENERALES (RD 645/2011 de 9 de mayo), a impartir en Benalup- Casas Viejas. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 13,75 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 13,41 

ARROYO ZABAS MARÍA SOLEDAD 13,35 

DE LA HOZ LEBRERO GUILLERMO 13,15 

BORBOLLA BOZA  MARÍA DOLORES 13,05 

RELINQUE RODRÍGUEZ MARÍA DOLORES 11,75 

PAZOS FERNÁNDEZ FERNANDO 11,40 

TRABADO MORENO SUSANA 11,15 

MARTÍNEZ ODERO MANUEL 9,74 

GUERRERO MARISCAL ISABEL MARÍA 9,67 

BELTRÁN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 8,04 

CASTELLET CANTERO ADRIÁN 7,18 

TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 6,03 

ESPINOSA QUERO JOSÉ MARÍA 5,05 

CAICEO CERA LAURA 4,50 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 4,09 

GIRÓN VEGA JOSÉ MANUEL 3,79 
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C/ San Juan, 12, Medina-Sidonia. 11170 (Cádiz). Tfno. 956412426. Fax: 956410003 

✓ Aspirante docente/tutor seleccionado provisionalmente 

APELLIDOS NOMBRE 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 

 

✓ Lista provisional de docentes/tutores reservas. 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º MOTA PÉREZ MILAGROSA 

2º ARROYO ZABAS MARÍA SOLEDAD 

3º DE LA HOZ LEBRERO GUILLERMO 

4º BORBOLLA BOZA  MARÍA DOLORES 

5º RELINQUE RODRÍGUEZ MARÍA DOLORES 

6º PAZOS FERNÁNDEZ FERNANDO 

7º TRABADO MORENO SUSANA 

8º MARTÍNEZ ODERO MANUEL 

9º GUERRERO MARISCAL ISABEL MARÍA 

10º BELTRÁN IGLESIAS FRANCESC XAVIER 

11º CASTELLET CANTERO ADRIÁN 

12º TRUJILLO NAVARRO ANTONIA 

13º ESPINOSA QUERO JOSÉ MARÍA 

14º CAICEO CERA LAURA 

15º CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 

16º GIRÓN VEGA JOSÉ MANUEL 

 

 

4.4.- SSCE0110 - DOCENCIA DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL PARA EL EMPLEO (RD  

1697/2011, de 18 de noviembre, modificado por el RD 625/2013, de 2 de agosto) a impartir en 

Paterna de Rivera. 

 

APELLIDOS NOMBRE TOTAL 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 15,00 

CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 10,03 
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MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 7,43 

GARCÍA CANTO FRANCISCA 5,55 

MOTA PÉREZ MILAGROSA 3,87 

MOHAMED BERGALI MOHAMED 3,85 

MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 3,63 

 

 

✓ Aspirante docente/tutor seleccionado provisionalmente. 

APELLIDOS NOMBRE 

GALINDO FLORES JUAN FRANCISCO 

✓ Lista provisional de docentes/tutores reservas. 

 

Nº APELLIDOS NOMBRE 

1º CALVENTE MÁRQUEZ ISABEL 

2º MARTÍN VACA FRANCISCO JAVIER 

3º GARCÍA CANTO FRANCISCA 

4º MOTA PÉREZ MILAGROSA 

5º MOHAMED BERGALI MOHAMED 

6º MEJÍAS ALONSO BEATRÍZ 

 

 

En aplicación de la base 6.4 se establece un plazo de cinco días hábiles para la presentación de 

reclamaciones. En el supuesto de no existir ninguna reclamación, la propuesta se elevará a definitiva. 

 

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el pie de firma.” 

 

 

SEGUNDO. - Según lo establecido en la base cuarta, sexta y séptima de las bases que regula el proceso 

de selección, este proceso selectivo quedará supeditado a la validación por parte del órgano instructor 

de la Junta de Andalucía; y en caso que ésta no sea validada o algún miembro de ellas, la Mancomunidad 

no procederá a su contratación y pasará al siguiente candidato idóneo. 

 

TERCERO. Publicar en el Tablón de Edictos de la Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la 

Janda, según artículo 4.4 y 6.4 de las bases de selección se establece un plazo de cinco días hábiles para 

la presentación de reclamaciones. En el supuesto de no existir ninguna reclamación, la propuesta se 
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elevará a definitiva. 

 

CUARTO. Tal como se establece la cláusula séptima de las bases, la Mancomunidad de Municipios de 

la Comarca de la Janda no se obliga a la contratación del personal docente/tutor del itinerario formativo 

que no tenga suficiente número de alumnos/as demandantes para su impartición.  

 

En Medina Sidonia, a la fecha indicada en el pie de firma. 

(Documento firmado electrónicamente) 
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